PROYECTO DE RESOLUCION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

                              Declarar de interés legislativo a la inauguración del   “Museo del Golf Roberto de Vicenzo”, a realizarse el día 13 de mayo del año en curso, en la localidad de Berazategui.

FUNDAMENTOS
  La inauguración del Museo  del Golf  Roberto de Vicenzo , el día 13 de mayo de 2006, es un evento organizado por la Municipalidad de Berazategui, que tiene como principal objetivo resaltar la intensa trayectoria golfìstica  del Sr. Roberto de Vicenzo, quien ha merecido renombre y prestigio nacional  e internacional representando a nuestro país en más de trescientos  campeonatos  ganados en todo el mundo , es un verdadero placer resaltar el ejemplo de su vida, para estas futuras generaciones, en mérito por haberse consagrado  a ese empeño que sólo los grandes hombres saben rescatar de la humanidad de sus comienzos.

De Vicenzo ha sido declarado ciudadano ilustre del partido de Berazategui, Capital Nacional  del Vidrio, por decreto nº 294 del 16 de abril de 1998 y ha sido destacado por la calidez y sencillez de su personalidad con un reconocimiento que trascendió  nuestras fronteras, con sus facetas de vecino, amigo y deportista de la zona quien siendo oriundo de la Provincia de Buenos Aires , ha fijado su residencia en la localidad de Ranelagh , desde donde desarrolla una faceta humanamente solidaria , participando y  colaborando activamente a favor de vecinos e instituciones del distrito.

 La Municipalidad de Berazategui a través de sus autoridades, lo considerar merecedor un justo homenaje, honrándolo en su polifacética vida con la inauguración del museo que tendrá detalles inéditos de su actividad profesional.

Por lo expuesto, es que solicito a los Señores Diputados acompañen el presente proyecto con su  el voto favorable.  

